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 Valoración General de la Ley

Aspectos Positivos

1.- El avance más significativo que supone esta Ley es la de consolidar un conjunto de derechos sociales a todas las personas que ven comprometida su autonomía personal. 

A diferencia del sistema que garantiza la salud y acceso a los sistemas sanitarios, las prestaciones sociales no han estado hasta ahora consolidados como derechos, de tal manera que las mismas eran graciables, es decir, las distintas administraciones públicas, con competencias en materia  social, no estaban obligados por Ley a garantizar servicios, o lo que es lo mismo desde el punto de vista práctico, los ciudadanos que teniendo la necesidad, no obtenían estos servicios, no podían acudir a las instancias judiciales a reclamar derecho alguno. La puesta en marcha de esta Ley, si consolida derechos y en estos momentos vemos como muchos ciudadanos están acudiendo a los tribunales reivindicando los que por ley les corresponde.

Si lo comparan, es radicalmente diferente a las prestaciones sanitarias en las que desde hace muchos años, los ciudadanos podían reclamar ante los tribunales sus derechos.


2.- Otro aspecto positivo muy importante es que a través de la Ley se crea un sistema de prestaciones sociales, una estructura, una cartera de servicios. Se puede estar de acuerdo o no con el modelo planteado, con la extensión del modelo, con las prestaciones del modelo, pero lo que si es cierto es que se ha creado. 

Es mejor empezar con un modelo aunque sepamos de antemano que no es el mejor, que presenta carencias, que su puesta en funcionamiento es tremendamente difícil, que esperar por el momento más adecuado, con el mejor sistema para que no existan errores. En este caso, lo más probable es que nunca arranque. 

3.- Un tercer aspecto es, como no podía ser menos, el aspecto presupuestario. Se consolida una financiación para las prestaciones sociales vinculadas a la Dependencia.

Valoración General de la Ley

Aspectos Negativos

1.- Hay consenso generalizado que uno de los principales problemas que presenta esta Ley es el de la financiación. Este problema entiendo además que se da a dos niveles: 

a) Por un lado en la cuantía de la financiación, todavía no he oído a nadie manifestar que la financiación de la Ley esté próxima a ser la adecuada. Hemos oído y hemos leído incluso declaraciones de miembros del propio Gobierno del Estado manifestar que la financiación de la Ley ha de ser mejorada.

b) Por otro lado el propio modelo de financiación creo que es complejo. En el mundo sanitario la financiación de la sanidad es más clara y transparente. Groso modo: hay una cartera de servicios que han de cumplir todas las comunidades autónomas y por esa cartera de servicios el Estado financia. Si luego si cada comunidad desea ampliar sus servicios deberá hacer el esfuerzo que considere oportuno. 

En esta Ley la financiación por un lado es compartida entre Estado y comunidades y por otro está establecida por niveles (mínimo, acordado y adicional) por lo que  es tremendamente complejo saber cuando y cuanto se está obligado a poner, por parte de que administración y cual es el presupuesto definitivo.

 Si se mira por ejemplo los presupuestos de esta comunidad autónoma, podemos identificar con cierta claridad cual es el presupuesto dedicado al sistema sanitario. Si tratamos de identificar cual es el presupuesto dedicado a la financiación y desarrollo de la Ley de la Dependencia, casi que hay que tener un master y que actuar como un neurocirujano para separar partidas. Quizás habría que simplificarlo.

2.- Otro aspecto negativo es la formulación de la propia Ley. Es una Ley engorrosa y complicada en su lectura, comprensión e interpretación, y tendrá que ir siendo aclarada con el tiempo. Precisa además de una reglamentación extensa y complicada que está suponiendo un trabajo arduo en estas comisiones delegadas.
3.- Otro aspecto que complica el desarrollo de la Ley es que la misma surge cuando ya existen distintos modelos de desarrollo de servicios sociales en distintas comunidades autónomas. 

A diferencia del sistema sanitario que nace de forma centralizada y luego se va  descentralizando y de esta descentralización surgen los sistemas autonómicos de salud, esta Ley surge cuando ya distintos modelos están en funcionamiento y estos deben ahora adaptarse a la Ley. 

Esto está produciendo verdaderos dolores de cabeza a bastantes autonomías algunas de las cuales plantean que puede estar existiendo  invasión de competencias propias de la Comunidad. 

Una de las autonomías que se ha visto “tocada” por la aparición de la Ley ha sido la nuestra, la Comunidad Autónoma de Canarias en la que ya existía una Ley de Servicios Sociales y unos programas como el Plan de Atención a la Discapacidad (PAD) y el Programa de Atención a las Personas Mayores Dependientes (PCAMD).

Situación  actual del desarrollo de la Ley en Canarias

Obligaciones autoimpuestas por el Gobierno Autónomo de Canarias

Desde hace tres ejercicios, en la Ley de Presupuestos de esta Comunidad Autónoma se auto-obligaba el Gobierno a desarrollar a lo largo del ejercicio correspondiente un Sistema Canario de Atención a la Dependencia. Se incumplió para el ejercicio 2007, se incumplió para el ejercicio 2008 y durante el presente ejercicio se ha puesto en marcha una Comisión Técnica formada por representantes de la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda y técnicos de todos los Cabildos para de forma conjunta elaborar una propuesta que de respuesta a ese mandato del Gobierno.

Creemos que está bastante avanzado pero que sinceramente no creo que acabemos antes de Enero a pesar de que esas sean las intenciones de la Consejería, explicaré porqué.

Un problema que se plantea para el escaso desarrollo es la falta de normativa propia. Existían algunas normas que regulaban la puesta en marcha de los programas antes mencionados, PAD y PCAMD, que precisaban su actualización. 

A mediados de la legislatura anterior y antes de publicarse la Ley de la Dependencia, fue deseo expreso de la Consejería paralizar cualquier actualización normativa hasta tanto se publicaba dicha Ley. Se publicó la Ley y esa normativa que debía modificarse no se ha actualizado y lo que es aún peor, la adaptación o transposición de las normas que han ido surgiendo tras la publicación de la Ley para el desarrollo de la misma, prácticamente no se ha realizado por lo que nos encontramos en estos momentos con dificultades para una correcta aplicación de la Ley y por ende para la puesta en funcionamiento de un Sistema Canario de la Dependencia.
Implantación de la Ley en Canarias

Sobre el nivel de implantación de la Ley en nuestra Comunidad, no es necesario comentar nada nuevo sobre los datos que se aportan desde la página web del IMSERSO y que ya de forma crónica nos deja en mal lugar.

 Además hemos visto publicado este fin de semana un informe del Observatorio Estatal para la Dependencia que nos coloca claramente en  el vagón de cola

Es conveniente añadir que en gran medida los datos que aparecen como nivel de cobertura en nuestra Comunidad se corresponden con prestaciones dadas a usuarios que ya venían disfrutando de algún tipo de prestación a través de los programas previos, o lo que es lo mismo, se les ha ratificado la prestación que venían recibiendo a través del PAD y del PCAM

Hay, además, una ceremonia de mezcla de datos en los que se ampara la Consejería cuando habla de que en Canarias hay muchos miles de personas dependientes que están siendo atendidas. Es cierto que hay muchas personas dependientes que están siendo atendidas pero a través de los programas preexistentes; los que se circunscriben a la Ley de la Dependencia son los que aparecen en los listados del IMSERSO y son cifras de las que no podemos presumir en absoluto

Pero aún así se podría haber avanzado más si por parte de los responsables de la Consejería se hubiese facilitado la elaboración de los dictámenes y PIAs de las personas que están actualmente ingresadas en los recursos de los Cabildos. 

A pesar del ofrecimiento de los distintos Cabildos, al parecer elaborar esos dictámenes y esos PIAs es algo reservado a pocos que son los únicos que lo pueden realizar y por tanto va extremadamente lento. No es entendible que se plantee estas dificultades cuando en Internet se puede acceder a alguna página en las que hay “calculadoras de dependencia” (www.inforesidencias.com) que dan un resultado bastante aproximado al real establecido por los técnicos en un tiempo entre 10 y 20 minutos.

 Esto tiene mucho que ver con la falta de claridad de ideas o de dirección que se está percibiendo en la Consejería de Bienestar Social. Un dato relevante es que aún no se han cumplido tres años de la puesta en marcha de la Ley y en estos momentos han pasado por la Jefatura de Servicio de la Dependencia 6 personas.

´

Existe un problema adicional  que en estos momentos está en el aire. El Gobierno de Canarias ha repetido hasta la saciedad que cualquier desarrollo de nuevos servicios sociales ha de estar vinculado necesariamente a la Ley. ¿Qué pasará con aquellas necesidades que por distintas razones no van a tener prestaciones a través de la Dependencia, si ahora todo se financiará a través de esta?. P. Ej. Tenemos ingresado un usuario en una residencia que presentó en su momento una solicitud para cogerse a las prestaciones de la Ley. Se le realiza un dictamen que establece que NO es dependiente, que debemos hacer, echarlo del sistema, si lo mantenemos ¿quien financia esa plaza?. Si como pasa ocasionalmente, un juez determina que un ciudadano ha de ingresar en una residencia y resulta que NO es dependiente ¿?. En resumen, no sabemos que pasará con aquellas personas que precisan de un recurso social pero no son dependientes.

Desarrollo de infraestructuras y servicios

Hay que recordar que cuando se elaboraron los planes socio-sanitarios, (PCAMD 2001) se intentó hacer una aproximación a ratios razonables equiparables a los de entorno, quedando claro entonces que con los recursos a implementar no se alcanzaban las medias del estado y mucho menos nos aproximábamos a las medias europeas .

Llevamos casi tres años desde la puesta en marcha de la Ley y los recursos de los que disponemos son los mismos de los que disponíamos para el PAD y el PCAMD e incluso, recursos que estaban previstos en los planes del Gobierno para estos programas se han paralizado.

 Nos referimos concretamente a lo que se conocía como Fase II del PCAMD y el corte evaluativo que debía realizarse en el año 2008 con el PAD y que debía permitir incorporar nuevos recursos, por ejemplo, para salud mental en Gran Canaria. 

Para el próximo año se van a incorporar algunos nuevos recursos, como estructuras vinculadas a la Dependencia, pero que estaban ya prevista en el PCAMD,  es decir, nada nuevo a lo previsto con los anteriores programas salvo un nuevo apellido.

Otros servicios contemplados en la Ley de la Dependencia  como la Tele-asistencia o los centros de noche, aún no se han puesto en marcha, y si existen, yo los desconozco.

Así pues la puesta en marcha de la Ley no ha supuesto la puesta en marcha de nuevas infraestructuras ni servicios nuevos. 

Papel de los Cabildos en el Desarrollo de la Ley


Antes que nada aclarar a quien no lo sepa o recordar a quien ya lo sabe, que en estos momentos el nivel de responsabilidad, el nivel de competencia en el desarrollo de la Ley por parte de los Cabildos es 0. Ni tenemos competencia, ni tenemos delegaciones, ni tenemos transferencias, ni tenemos encomiendas de gestión que nos haga responsables de lo bien, mal o regular que se esté desarrollando de la Ley en esta Comunidad.


No obstante lo anterior, todos los Cabildos hemos asumido el compromiso de colaborar con la Consejería para elaborar, para dar forma, a una propuesta de Sistema Canario de Atención a la Dependencia. Para ello formamos parte de esa Comisión de Técnica que se viene reuniendo periódicamente, desde el mes de enero de este año.  


La Consejería tiene intención de que esté elaborado para principios de año, pero sinceramente, creo que no va a estar, porque además de lo ya comentado sobre falta de desarrollo normativo, falta aún que definir y concretar temas importantes para los Cabildos.


Entre los temas que en estos momentos consideramos cruciales para seguir avanzando están dos: la descentralización y la financiación

1.- Con respecto al primero apreciamos desde la Consejería un cierto afán de centralización, esto es, de tener en exclusiva el control en la asignación y distribución de los recursos, de tal manera que se centraliza la elaboración de los dictámenes y los PIAs, dejando a los Cabildos como meros operadores del sistema en situación similar a la de una empresa privada que ponga a disposición del sistema sus recursos para ser contratados. 


Este planteamiento desde el punto de vista de los Cabildo es inadmisible al menos por dos razones:

a) Los Cabildos soportan el 50 % de los costes sociales de los programas sectoriales y se prevé que para los recursos puestos al servicio de la Dependencia, la contribución sea similar a la de la Consejería de Bienestar Social.   Esto colocaría a los Cabildos en la situación de ser financiadores al tiempo que simples espectadores en las tomas de decisiones. Esto es inasumible por parte de los Cabildos que ya desde el primer momento de la puesta en marcha de la Comisión Técnica le trasladó al Gobierno la intención de mantener una forma de actuar similar a como lo venimos haciendo desde el año 2001 con el PCAMD, es decir los Cabildos somos los órganos descentralizados de gestión de los servicios especializados con toma de decisiones conjunta en comisiones de la que forman parte tanto representantes de la Comunidad como de los Cabildos. 

b) La segunda razón es la de la experiencia acumulada en la gestión sobre todo de los recursos del PCAMD. Estos han sido gestionados por los Cabildos y han funcionado de forma general de forma satisfactoria. Se puede criticar que estos programas hayan aportado más o menos soluciones a las demandas de los usuarios, lo cual tiene que ver con los recursos de los que se disponen, pero si nos referimos a la gestión de dichos recursos vemos que ésta en términos generales ha sido bastante correcta. No estamos por tanto planteando nada nuevo ni descabellado, solo planteamos que aprovechemos la experiencia acumulada y se mantenga la descentralización en la toma de decisiones y asignación de recursos.


Si han tenido la oportunidad de leer el informe del Observatorio Estatal verán que precisamente las CCAA que han contado con las entidades locales consiguen mejores resultados que las que han optado por modelos de gestión “centralizados” y han creado estructuras paralelas.


Es este quizás el punto de máxima tensión, en estos momentos, a la hora de tomar la decisión definitiva para que podamos participar en el desarrollo de la Ley.

2.- Con respecto a la financiación, como ya he comentado, lo que se está haciendo actualmente y lo que se va a hacer con la Dependencia es que la aportación de lo que llamamos el módulo social, sea al 50 % por parte de la Consejería y 50 % por parte de los cabildos. Indudablemente el poder recaudatorio de ambos organismos no es ni mucho menos similar por lo que, al menos desde Gran Canaria se plantea revisar esos porcentajes de participación.

Por otro lado, se requiere claridad absoluta en los presupuestos que se manejan en torno a la Dependencia. A pesar de que se ha planteado en innumerables ocasiones, no logramos saber con claridad a que se dedica el nivel acordado o cuanto supone el nivel adicional aportado por la Comunidad, si es que existe.

Resumen /Conclusiones 

1.- La Ley ha tenido hasta el momento una escasa implementación en nuestra comunidad autónoma a pesar de que se intenta enmascarar con datos que corresponden a otros programas sociales, el PAD y el PCAMD.

2.- Hay problemas de financiación, pero en nuestra comunidad autónoma sobre todo hay falta de claridad en los usos que se está dando a los dineros destinados al desarrollo de la Ley y más concretamente con los dineros correspondientes al nivel acordado.

3.- Existe un afán centralizador por parte de la Consejería que en absoluto es admitido por los Cabildos. Tendrá la Consejería que replantearse esto si desea realmente conseguir la colaboración de los cabildos.

4.- No se aprecia esfuerzo alguno por parte del Gobierno Autónomo por incrementar las infraestructuras y servicios destinados a dar cobertura a la demanda. Se están utilizando las preexistentes y las previstas para los otros programas sectoriales.

5.- Se precisa una redefinición de las aportaciones presupuestarias dado que los Cabildos, con un nivel de recaudación sensiblemente inferior al del Gobierno, difícilmente podrán soportar seguir incrementando su esfuerzo financiero en el caso de puesta en marcha de nuevos recursos.

6.- Recomendamos que se realice una reflexión interna en la Consejería sobre como está evolucionando el desarrollo de la Ley puesto que lo que se percibe, es una falta de claridad en las ideas, o al menos falta quien dirija, quien aglutine, quien dé forma a lo que se quiere hacer.

